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' ..nniKiii
Núm. 2.482

AdmiMstración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

ANUNCIO

Sobre comprobación del registro fiscal 
de edificios y solares del término muni

cipal de Cabreros del Monte

Habiendo sido aprobados por 
la Dirección general de Propie- 
dades y Contribución Territorial, 
con fecha 28 de Junio último, loi$ 
trabajos de comprobación del re' 
gistro fiscal de edificios y solares 
de Cabreros del Monte, por el pre' 
sente anuncio se hace saber que 
la reclamación colectiva contra 
la comprobación autorizada por 
el artículo 65 del Reglamento de 
15 de Septiembre de 1932, podrá 
formularse antes de transcurrir 
un año de la aprobación de los 
mencionados trabajos.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de 
tal disposición,

Valladolid, 5 de Julio dé 1940. 
El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, Ma
riano Ibarra. _

Núm. 2,4«3
Junta provincial de Primera En

señanza de Valladolid

Cumpliendo los preceptos del 
artículo 67 de la Orden ministe' 

rial de 20 de Agosto de 1938, se 
hacen públicos-, para el debido 
conocimiento, los acuerdos tO' 
mados en la sesión celebrada el 
día 28 del mes anterior.

1 .° Nombrar, en virtud de ór' 
denes de lá Dirección General, 
Maestro propietario de la EscuC' 
la de niños de Valdunquillo, con 
carácter definitivo, a don Miguel 
Chamorro González. '

2 .^ En ejecución de la Orden 
de la Dirección General, que pase 
como agregada a la Sección Ad' 
minístrativa, lá Maestra de. Villa' 
vellid, doñajulita Cilleruelo Gon' 
zález, debiendo quedar atendida 
la enseñanza en su escuela, según 
dispone el artículo 64 de la men' 
tada Orden de 20 de Agosto de 
1938.

3 .° Elevar a la Superioridad 
la instancia suscrita por los 
Maestros de esta capital, don Ro' 
mán Fraile, don Eduardo Zurro 
y don Pedro Hidalgo.

Valladolid, 1 de Julio de 1940. 
El Secretario, José García Ro
dríguez.

MUIIICIPfll
Núm. 2.494

Peñafiel
Don Pedro Arranz Molinero, AL 

calde constitucional de Pe' 
ñafiel.
Hago saber: Que debiendo prO' 

cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de 

utilidades como base para for' 
malización del repartimiento eS' 
tablecido por el Estatuto munici' 
pal de 8 de Marzo de 1924, por 
el presente se recuerda a todas 
las personas sujetas.a contribuir, 
o a sus representantes legales, de 
conformidad con el artículo 505 
del referido Cuerpo legal, la obii' 
gación en que se hallan de pre' 
sentar en el término de quince 
días en la Secretaría " del Ayun' 
tamiento, las relaciones juradas 
de Sus utilidades,

Del propio modo se hace pú' 
blico la obligación en que se ha' 
11a todo residente en este término 
municipal, de atender los reque' 
rimiéntos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos 
los hagan las Comisiones de 
evaluación y Junta general de 
repartimiento, pues dé lo contra' 
rió incurrirán en las tesponsabi'- 
lidades consiguientes.

Peñafiel, 3 de Julio de 1940. 
Pedro Arranz.

Núm. 2.495
Peñafiel

Don Pedro Arranz Molinero, AL 
calde Presidente del Ayunta-' 
miento de esta localidad.
Hago saber: Que este Ayunta' 

miento, atemperándose a lo diS' 
puesto en los artículos 483, 484 
y 489 del Estatuto municipal re' 
formados por la Ley de 12 de Ene' 
ro de 1932, ha procedido a desig' 
nar los vocales natos de las Co' 
misiones de evaluación del repar'
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timientó general para el ejercicio 
r de 1940, previa consulta de los j. 

documentos contributivos, ha- 
1 hiendo sido nornbrados los seño

res siguientes:
Parte real

I. D. Ismael Alvarez Morales.
D.^ Leocadiæ Delgado Rodríguez.

L D, Alfonso Cid. . 
f Industrias del Campo.

D. Francisco Bernabé Para.
Parte personal

Parroquia de San Miguel
D. Angel Escribano Alvarez/

- D. Gualberto Burgueño Velasco.
D. Victoriano Esteban Alonso.

Parroquia de San Cristóbal
D. Cristóbal Frutos Cano.
D, Alejandro Redondo Gil.
D. Eulogio Jorge Redondo.
Parroquia de Santos Justo y 

1 Pastor
' P. Andrés Martín Díez. 

. D. Teodoro López Beni to. 
h D. Cecilio Arranz Sanz.

También se aprobaron y se ha- 
h lían expuestas al público, las re- 

; laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto. 

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 cí- 

H tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, advirtiendo que las 
reclainaciones deberán pTodu;:ir- 

' se ante el Ayuntamiento por los 
;. interesados legítimos, dentro de! 

placo de siete-días.
Peñafiel,! de julio de 1940. -Pe

dro Arranz.

Núm. 2.496

Pozaldez
Los días 11 y 12 del actual, por 

eLrecaudador municipal se pro
cederá en la Casa Consistorial a 
la cobranza del repartimiento ge
neral de utilidades del año 1939, 
por lo correspondiente al primer 
semestre.

Pozaldez, 4 de Julio de 1940. 
El Alcalde, Teodoro Iscar.

Núm. 2.497
Zorita de là Lonja

En la Secretaría de este Ayun- 
miento, qüeda expuesta ál públi
co para oír reclamaciones por 

quince días, más otros tres, el 
repartimiento general de utilida
des del mismo, correspondiente 
al año actual. .

Zorita de la Loma, 3 de Julio 
de 1940. ^ El Alcalde, Ciriaco 
Blanco.,

Df jUSIlCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción ,

Núm. 2.465 •

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

CÉDULA DE CITACIÓN

Gómez, Antonio; domiciliado 
últimamente en Madrid, compa
recerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito número uno' de Va
lladolid, para ser oído en causa 
por tentativa de estafa, instruida 
por dicho Juzgado, bajo el núme
ro 192 del co-rriente año; bajo 
apercibimiento que, de no verífi- 
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar eri derecho.

Núm. 2.470 _

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CEDULA DE CITACIÓN

Por la presente comparecerá, en 
el término de diez días, el Tenien
te de Ingenieros, don Jaime Mas-' 
ferre Martínez, al efecto de ofre
cerle el procedimiento por él hur
to de los objetos de su propie
dad, que le fueron sustraídos de 
un automóvil, pues así lo tengo 
acordado en sumario número 
trescientos diecisiete de mil no
vecientos treinta y ocho.

Valladolid, 26 de Junio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez,

Núm. 2.469

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
MERÓ 2

CÉDULA DE Clp\CIÓN

Por la presente comparecerá, 
en el término de diez días, el sol

dado de Intendencia, Jacinto To
ledo Moreno, al objeto de reci
birle declaración y .serle ofrecido 
el procedimiento, por haberle 
sido sustraída una bicicleta de su 
propiedad, en el mes de Agosto 
de mil novecientos treinta y nue
ve, pues así lo tengo acordado en 
sumario número trescientos doce 
de mil novecientos treinta y 
nueve.

Valladolid, 1 de Julio de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

’ Núm. 2.467 '

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ; 
MERO2

CÉDULA DE CITACIÓN ,

Pór la presente, se cita a don 
José Castro Nieto, de 21 años de 
edad, perteneciente, al segundo 
Regimiento de Flechas Negras, 
Tercer Batallón, 12 Compañía, 
para que comparezca ante este 
Juzgado, en el término de cinco 
días, a partir de la publicación 
de la presente en el «Boletín Ofi
cial», para ofrecerle el procedi
miento comó perjudicado en el 
sumario número 397 de 1938; so
bre hurto de uña maleta a dicho 
don José Castro;' apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Valladolid, 1 de Julio de 1940. 
El Secretario. Gabriel Gutiérrez.

Núm. 2.472

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita ante 
este juzgado a don Luis Vázquez 
Regateiro, de 27 años de edad, 
soltero, hijo de José y Rosa, na
tural de Padrón (Coruña), para 
que comparezca dentro del tér
mino de diez días, a partir de la 
inserción de esta cédula en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que justifique la preexisten
cia de la cantidad que le fué sus
traída, en sumario que se ins
truye con el número 311 de 1938, 
sobre hurto de dinero a dicho 
don Luis Vázquez.

Valladolid, 26 de Junio de 1940- 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.
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Núm. 2.460
VALORIA LÀ BUENA

Don Teodomiro Blanco Diez, ac- 
cideutal Juez de instrucción de 
Valoria la Buena y su partido.
Hago saber; Que en la. pieza de 

responsabilidad civil, dimanante 
del sumarió número 1.120 de 1938, 
sobre asesinato y tenencia ilícita 
de armas, contra Teodosio Ro' 
dríguez Bocos y Amando Rodrí
guez Arranz, seguida en el Juz
gado Militar número uno de V? 
lladolid, y para hacer efectiva la 
indemnización a que han sido 
condenados y demás intereses 
que ascienden a la cantidad de 
veinte mil pesetas, se sacan a 
pública subasta los bienes em
bargados a los mismos, sitos en 
término municipal de Castrillo 
de Duero (Valladolid), que son 
los siguientes; '

1. Una tierra al pago del Zara
za!, tercera calidad y cultivo ce
reales, de 15 áreas y 53 centiárea^: 
linda ó., camino del Pago; Me
diodía, pradera de la Fuente; Po
niente, Isidoro Lapinero, yN., co
rral; tasada en setenta y cinco 
pesetas.

2. Otra al mismo pago, cali
dad y cultivó, de 66 áreas y 12 
centiáreas, linda O.., Vicente Jor
ge; M., Dolores Liras; P.“, Clau
dio Marcos, y N., el referido Clau
dio Marcos; tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

3. Otra al pago del Caño, de 
igual calidad y cultivo, de 32 áreas 
y 6 centiáreas; linda O., Frutos 
González; M., Victoriano Arranz; 
P., Antonio Medina, y N.,^ An- 
selrúo González; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

4. Otra al pago del Barcián, 
igual calidad y cultivo, de 34 
áreas y 85 centiáreas; linda Orien
te, erial; M., camino; P., Emilio 
Marcos, y Ñ., Agapito Arranz; 
tasada en ciento cinco pesetas.

5. Otra al mismo pago, cali
dad y cultivo, de una hectárea y 
78 áreas; linda O., Emilio Mar
cos; M., Santiago González; Po
niente, caminó y senda; tasada 
en seiscientas pesetas.

6, Otra tiérra al pago de Ma- 
laslanas, igual cultivo y calidad, 
de 24 áreas y 80 centiáreas;, lin
da o., Pablo Bustos; M.,.carre
tera dé Cuevas; P., Marcelino 
Rodríguez, y N., Aureliano Gon
zález; tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

7. Otra a Valdeparra, igual 
cultivo y calidad, de una hectá
rea, 8 áreas y 8 centiáreas; lin
da o., Emilio Marcos; M., carre- 
terra de Cuevás; P., Restituto 
Arranz, y N., camino: tasada en 
ochocientas cincue:nta pesetas.

8. Otra al pago de la Carona, 
de igual cultivo y calidad, de 
72 áreas ' y 53 centiáreas; lin
da O , cañada Real; M., baldío; 
Poniente, Alejandro Rodríguez, y 
Norte, Santiago González; tasa
da en ciento sesenta pesetas.

9. Otra al pago de Rableña- 
da, de igual cultivo, de una hec
tárea, 8 áreas y 80 centiáreas; 
linda O., Faustino Rodríguez; 
Mediodía, Restituto Arranz; Po
niente, herederos de Eustaquio de 
la Torre, y N., Agapito Arranz; 
tasada en. quinientas,pesetas.

10. Otra al pago de Rableñe- 
da, de igual cultivo y calidad, 
de 72 áreas y 53 centiáreas; lin
da O.. Faustino Rodríguez; Me
diodía, Restituto Arranz; P., he
rederos de Eustaquio de la To
rre, y N., camino; tasada en cien
to ochenta pesetas. «

11, Otra al pago del Carril, de 
igual cultivo y calidad, de 26 áreas 
y 94 centiáreas; linda O., Blas Ló
pez; • M., camino de Valdezate; 
Poniente, Dámaso Rodríguez, y 
Norte, camino del Pago; tasada 
en dóscientas cincuenta pesetas.

12. Otra a Malaslanas, de 
igual calidad y cultivo, de 17 
áreas y 96 centiáreas; linda Orien
te, Avelino González; M., carre
tera de Cuevas; P., Agapito 
Arranz, y N., camino del Pago;, 
tasada en trescientas pesetas.

13. ^Otra al Camino Real, dé 
igual calidad y cultivo, de 62 
áreas y 80 centiáreas; linda Orien
te, Emilio Marcos; M., camino; 
P., Víctor Martínez, y N,., erial; 
tasada en trescientas veinticinco 
pesetas.

14. Otra ai Alto del Pozuelo, 
de igual cultivo y calidad, de 
una hectárea y 61 centiáreas; lin
da o., Víctor Arranz: M., Félix 
Sanz; P., José Rodríguez, y Nor
te, Julio Marcos; tasada en dos
cientas quince pesetas.

15. Otra a La Llama, de igual 
calidad y cultivo, de 11 áreas y 
97 centiáreas; linda O., Agapito 
Arranz; M , -Benigno Arranz; Po
niente, José Cano, y N., Josefa 
Bocos; tasada en setenta y cinco 
pesetas. ,

16. Otra al camino de Valde
zate, de igual cultivo, de 26 áreas 

y 94 centiáreas; linda Q,, Euti
quiano Catalina.: M., Simeón 
Barto; P., Marcelino Rodríguez, 
y N., camino; tasada en trescien
tas veinte pesetas.

17. Otra a Revillalba, de igual 
calidad y cultivo, de 90 áreas 
y 15 centiáreas; linda O., Alejo 
Jorge; M,, Fermín González; Po- , 
niente, Jacinto Barto, y N., Teó
filo Jorge: tasada en doscientas 
setenta y cinco pesetas,

18, Otra al pago de Barcián, 
de la misma calidad, de 69 áreas 
y 70 centiáreas: linda O-, caña
da- M., Sabino González; P,, Do
roteo Catalina, y N., camino; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

19. Otra al mismo pago, cali
dad y cultivo, de 72 áreas y 22 
centiáreas; linda N., Agapito 
Arranz; M., camino, y Poniente 
y Norte, cerra!; tasada en cien
to cincuenta pesetas.

20. Otra al pago de Horcajo, 
de igual calidad y cultivo, de 45 
áreas y 13 centiáreas; linda al 
Oriente, Fausto Barto; M., Mar
celino Rodríguez; P., el mis
mo, y N., camino: tasada en 
ochenta y cinco pesetas.

21. Otra al Paderra, de 12 
áreas y 59 centiáreas; linda 
Oriente, José Samaniego; Medio
día, Blas López: P., Doroteo Ca
talina, y N., Frutos González: 
tasada en trescientas cincuenta 
pesetas, ’

22. Otra al pago del Carras
cal, de tercera calidad y cultivo, 
de 53 áreas y 77 centiáreas; linda 
Oriente y Norte, Basilio Paredes,- 
Mediodía, Dorotea Rodríguez, y 
Poniente, Sergio Aparicio; tasa
da en cuatrocientas veinticinco 
pesetas.

23. Otra al pago de los Can
tos, de igual calidad y cultivo, 
de 61 áreas y 57 centiáreas; linda 
Oriente, Monte de propios; Me
diodía, camino del Pago; P., Fé
lix Cea, 5’ N., camino; tasada en 
trescientas pesetas.

24. Otra al pago del Palas-* 
tral, de igual calidad y cultivo, 
de 25 áreas y 18 centiáreas; lin
da O., Eustasio Marcos: M., ce
rra!; P., Marcelino Rodríguez, 
y N., caminorAasada en doscien
tas setenta y cinco pesetas.

25. Otra al mismo pago, cali
dad y cultivo, de 8 áreas y 80 
centiáreas; linda O. y M., Monte 
de propios; P., Hermenegildo 
Ortega, y N., Simeón Barto; ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

MCD 2022-L5



4 8 de Julio de 1940

Se hace constar que esta subáS' 
ta se halla exceptuada de la sus- 
pensión dispuesta por las leyes 
vigentes, por tratarse de créditos 
reconocidos a favor del Estado.

La subasta, que es primera, 
tepdrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día siete del 
próximo mes de Agosto, y hora 
de las once de su mañana,_y pa^ 
ra tornar parte en la rnisma, de- 
berán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juz
gado, o Establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo rrienos, del valor da
do a las fincas del 10 por 100 de 
la misma, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de su tasación,- pre
viniéndose que no existen títulos 
de propiedad de dichos bienes y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hú- 
biere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que, el rematante, 
los acepta, y quedará subrogado 
a la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valoria la Buena, a 
dos de Julio de mil novecientos 
cuarenta. — Teodomiro Blanco. 
El ’Secretario accidental, Maria
no Fernández.

OflCIñífS
Núm. 2.474

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de la Recau; 
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE IN
MUEBLES

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución territorial rús
tica, trimestres de 1935 a 1939, 
se ha dictado con fecha 28 de.Ju
nio últinio la providencia si
guiente:

Providencia de subasta. —«No 
habiendo satisfecho los deudores 

que‘^ a continuación se expresan 
sus 'descubiertos con la Hacien
da, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de 
los ihnluebles pertenecientes a 
cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Juez municipal 
con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 118 del Estatuto de Re
caudación los días 19 y 20 'de 
Agosto próximo venidero, a las 
cinco de la tarde, y en el local de 
dicho Juzgado municipal, siendo 
posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capi
talización. —Notifíquese esta pro
videncia a los deudores, y a los 
acreedores hipotecarios en su ca
so, y anúnciese al público por 
medio de edicto en las Casas 
Consistoriales y por los demás_ 
medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anqncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 114 del Estatuto de Re
caudación de 18 de Diciembre 
de 1928.
l .° Que los bienes trabados y 

a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Deudora, Ana Valdés de las 
Moras, desconocida.— Débito, 
269,28 pesetas,- recargos, 53,85 pe
setas; costas, 26,93 pesetas; to- 

, tal: 350,06 pesetas.
Una tierra en término de esta 

ciudad de Valladolid, al pago de 
Vega Fría, de cabida una -hectá
rea, 31 áreas y 20 centiareas; linda 
Norte, Florencio Moro,- Este, ca
ñada de las Delicias; Sur, Lucio 
Benito Voces, y Oeste, carretera 
de Segovia, - Capitalizada en pe
setas 5.143, y valor para la su
basta -3.428,66 pesetas. —Día 19.

Deudores, herederos de Arturo 
Eguía Conde, desconocidos.- Dé
bito, 742,5.0 pesetas; recargos, pe
setas 148,50; costas, 47,60 pese
tas; totál: 938,60 pesetas.

Una tierra huerta, en térrnino 
de esta ciudad de Valladolid, al 
pago Fuente el Sol, de cabida 
tres hectáreas, 26 áreas y ¿4 centi
áreas; linda Norte, Emiliana He
rrero; Este, camino del Canal o 
de Fuente el Sol; Sur, Abundio

Lajo y Bartolomé Lajo, y Oeste, 
Canal de Castilla.— Capitalizada? 
en 12.840 pesetas, y valor para 
la subasta 8,560 pesetas. —Día 20.

2 .° Que los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores , 
hipotecarios, en su defecto, po
drán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la 
adjudicación pagando el princi
pal, recargos, costas y demás 
gastos del precedimiento,

3 .° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
rnanifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4 .° _ Que será requisito indis
pensable para tornar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del re
matante entregar al recaudador 
en el acto o dentro .de los tres 
días, siguientes, la diferencia en
tre el importe del depósito cons
tituido y precio de la adjudica
ción. <

6,® Que si hecha esta ño pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio de remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Te
soro público.

Valladolid, 1 de Julio de 1940. 
León Alonso,

iinuiiciosji^oficiiiifs
PÉRDIDA

de una perra, blanca, de caza, con 
manchas rojas, oreja grande, y 
atiende por «Tula»,

Entrega de la perra a Fernando 
Miranda, que reside en las Cor
tas de Blas, término municipal 
de Villalba de los Alcores, '
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